
  

Señora:  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
E. S. D. 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo 

Accionante: Inmobiliaria Tu Confianza S.A.S. 

Accionado: Marlín Caro Dávila y otros 

Radicado No: 20001400300120130015200 

 
 
FABIO TRUJILLO LONDOÑO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, 

conocido de autos dentro del proceso de la referencia; y, encontrándome dentro de la oportunidad 

legal para ello, muy respetuosamente acudo a su despacho para interponer Recurso de Reposición y 

e subsidio apelación contra el auto adiado 16 de abril de 2021, concretamente en cuanto a las 

siguientes razones: 

 

En el auto que se ataca, su despacho declaró el Desistimiento Tácito, porque advierte que se cumplen 

los presupuestos establecidos en el literal b), numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. 

  

SUSTENTACION DEL RECURSO  

Si bien es cierto que el Artículo 317 del Código General del Proceso, dispone el desistimiento tácito 

cuando no se ha ejecutado ninguna acción de las partes para impulsar el proceso; y, que el numeral 

2 de la norma citada dispone que:  

(…),  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años, lo que implica que se 

puede decretar la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  

La norma antes citada no establece el deber que les atañe a los funcionarios judiciales, de verificar 

las actuaciones que se encuentren pendientes por resolver en un proceso, así como la revisión de la 

foliatura del expediente que permita verificar si están dadas las condiciones para decretar el 

desistimiento, norma imperativa que sí dispone nuestra norma superior y la ley 270 de 1996, que es 

la que rige la administración de justicia. 

Es evidente que el despacho erró en su decisión, ya que si bien es cierto la última actuación registrada 

data del 11 de abril de 2019, no es menor cierto que en este caso no se cumplen los requisitos 

establecidos en el numeral 2 del antes citado artículo.  

Pues si se analiza con detenimiento el literal a) de la norma ya citada, se entendería entonces que el 

tiempo que duraron suspendidos los términos por causa de la pandemia COVID -19, los cuales fueron 

decretados por el Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11518 y los subsiguientes de 2020, mediante los cuales adoptó medidas transitorias por motivos de 

salubridad pública para garantizar la salud de servidores y usuarios del servicio de Administración 

de Justicia, los cuales duraron suspendidos desde el 16 de marzo hasta 30 de junio de 2020, dicho 

término no puede ser tenido en cuenta para decretar el desistimiento tácito y por consiguiente, en 

este caso no ha operado, ni puede operar lo dispuesto en el auto que se ataca, puesto que no se han 

cumplido los plazos que determina el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, señora Juez, no existe razón alguna para declarar el desistimiento tácito, por no 

estar cumplidos los requisitos de la norma procesal vigente, por lo que consecuentemente se deberá 

reponer al auto que lo decretó, para poder seguir adelante con las demás actuaciones procesales a 

que haya lugar. 

 

Que de no acceder al recurso de reposición, se conceda el de apelación para que sea el superior 

jerárquico el que en derecho resuelva en alzada. 

 

De esta forma dejo sustentado el recurso de reposición, para que su despacho proceda de 

conformidad, teniendo en cuenta que no existen motivos para que se decrete el desistimiento tácito. 
 
Atentamente.  

 

 

 

 

FABIO TRUJILLO LONDOÑO    

C. C. No. 83.218.228 de Oporapa 



 

ORLANDO JOSÉ CORZO OCHOA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

CALLE 23 N° 18D-20 BARRIO PRIMERO DE MAYO 

CELULAR 3012063717 

CORREO orlandocorzo5@gmail.com 
VALLEDUPAR 

 

 Doctora  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 

VALLEDUPAR  

E. S. D.  

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RAD: 20001.3103.001.2017.00100.00  

DTE: BANCOOMEVA S.A.  

DDO: NAIMEN DAVID SOLANO PINTO  

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION.  

 

ORLANDO JOSE CORZO OCHOA, de particularidades 

civiles y profesionales, conocido de autos dentro del 

proceso a que se contrae la referencia, ante usted, 

respetuosamente hago uso de los siguientes razonamientos 

críticos, en defensa y a favor de mi poderdante señor 

NAIMEN DAVID SOLANO PINTO, de las condiciones 

civiles y personales conocidas en el proceso de la cita, 

respetuosa y oportunamente interpongo y sustento 

RECURSO DE REPOSICION contra el auto de fecha 30-

04-2021, mediante el cual el Juzgado se abstiene de darle 

tramite al incidente por cuanto afirma que el suscrito NO 

incorporó el memorial poder de sustitución y por lo tanto 

concluye que no me asiste legitimidad para actuar.  

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

El recurso de reposición procede contra los autos que dicta 

el juez… para que se reformen o revoquen (art. 318 C.G.P.). 

 

 



 

ORLANDO JOSÉ CORZO OCHOA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

CALLE 23 N° 18D-20 BARRIO PRIMERO DE MAYO 

CELULAR 3012063717 

CORREO orlandocorzo5@gmail.com 
VALLEDUPAR 

 

FINALIDAD DE MI IMPUGNACION 

Me propongo a que la señora Juez, reestudie el caso en 

examen y una vez hecho lo anterior, se sirva REVOCAR el 

auto impugnado dictado dentro del incidente procesal de 

nulidad de fecha 30 de abril de 2021 y en su lugar 

disponga el trámite normal del incidente procesal de 

nulidad con fundamento en mis inconformidades.  

 

RAZONES DE MIS INCONFORMIDADES 

 

Para el cabal propósito de lo que se aspira propongo los 

siguientes argumentos:  

 

Función del Juez. – Corresponde a usted señora Juez, por 

su competencia, enmendar el siguiente error involuntario, 

que en principio incurrí al enviar el memorial que contiene 

el Incidente Procesal de Nulidad, y una vez, percatado de 

la omisión de la incorporación del memorial poder de 

sustitución, procedí a reenviar tal como se relata en lo 

siguiente:  

 

 El día 25 del mes de marzo de 2021 , siendo 

exactamente las 10:35 a.m., formulé mediante 

memorial escrito, incidente procesal de nulidad y por 

una omisión involuntaria en ese momento no anexé el 

poder de sustitución conferido por el doctor GERMAN 

EDUARDO RUIDIAZ LEON y al percatarme de tal 

omisión, reenvie el memorial del incidente procesal de 

nulidad a las 10:40 a.m., que no recibió por estar 

molestando el sistema y seguidamente reenvíe el 

memoria l  del  inc idente  proce sal  de  nu l idad  

 

 



 

ORLANDO JOSÉ CORZO OCHOA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

CALLE 23 N° 18D-20 BARRIO PRIMERO DE MAYO 

CELULAR 3012063717 

CORREO orlandocorzo5@gmail.com 
VALLEDUPAR 

 

acompañado del memorial de sustitución de poder, lo 

cual se realizó a las 11:56 a.m., tal como quedó 

debidamente comprobado con el pantallazo.  

 

 Inexplicablemente la oficina receptora, desconociendo 

la omisión en que había incurrido y que por motivo de 

esta omisión me ví forzosamente obligado a reiterar el 

memorial del incidente procesal al articulado con el 

anexo del poder de sustitución, desconozco e ignoro 

cuales son los mecanismos virtuales cuando se incurre 

en una omisión del acompañamiento de un documento y 

se reitera dicho reenvío o si la oficina receptora 

cercena el reenvío de dichos documentos, tal como se 

desprende de la nota remisoria enviada el día 25 de 

marzo de 2021 a la hora 15:18 p.m. cuando 

textualmente dice “ESTA SOLICITUD YA HA SIDO 

ENVIADO 3 VECES YA FUE REGISTRADA EN EL 

SISTEMA, NO ES NECESARIO ENVIARLA TANTAS 

VECES”.  

 

 Por lo anterior presumo, que el tercer envío que se 

realizó del incidente procesal de nulidad que contenía 

como anexo el memorial del poder de sustitución, 

unilateralmente la oficina de Centro de Servicio tomó 

arbitrariamente la decisión de no enviar al despacho el 

memorial completo y corregido, lo que ha generado el 

rechazo del trámite del incidente por la falta del 

poder de sustitución, aún habiendo hecho todas las 

gestiones procesales para incorporarlo a dicho 

trámite.  

 
 



 

ORLANDO JOSÉ CORZO OCHOA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

CALLE 23 N° 18D-20 BARRIO PRIMERO DE MAYO 

CELULAR 3012063717 

CORREO orlandocorzo5@gmail.com 
VALLEDUPAR 

 

 Incorporo fotocopia de los pantallazos recibidos en la 

fecha y horas por el Centro de Servicio Civil Familia 

de Valledupar, quienes de forma arbitraria cercenaron 

la enmendadura que hice al tratar de llegar al juzgado 

todos los presupuestos documentales y procesales 

para que se me reconocería personería jurídica para 

actuar y le dieran inicio al incidente procesal de 

nulidad.  

 

 Señora Juez, estamos ante un caso que requiere de su 

estudio y ponderación de aceptar o no el trámite del 

incidente o de requerir a la Oficina de Centro de 

Servicios Civil Familia, para que constate y verifique y 

haga llegar a su despacho, en el evento de existir en 

sus archivos la documentación completa reenviada el 

día 25 de marzo de 2021 a las 11.56 a.m.  

 

PETICION 

 

Mis peticiones no pueden ser otras que las de solicitar 

respetuosamente a la señora Juez:  

 

 Sírvase señora Juez REVOCAR el auto impugnado de 

fecha 30-04-2021, y en su lugar disponer el trámite 

legal del incidente procesal de nulidad, por efecto del 

principio de economía procesal.  

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES:  

Incorporo los siguientes pantallazos:  

a. Envío a las 10:35 a.m. 
 



 

ORLANDO JOSÉ CORZO OCHOA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

CALLE 23 N° 18D-20 BARRIO PRIMERO DE MAYO 

CELULAR 3012063717 

CORREO orlandocorzo5@gmail.com 
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b. Envío a las 10:40 a.m.  

c. Envío a las 11:56 a.m.  

 

Igualmente me permito adjuntar el archivo PDF enviado a 

las 11:56 a.m., que contiene el incidente procesal de nulidad 

acompañado del poder de sustitución, para que se constate 

y verifique con el Centro de Servicio.  

 

De esta forma dejo expresados mis razonamientos críticos 

de la sustentación de mis inconformidades que tienen como 

fin la revocatoria del auto impugnado.  

 

De la señora Juez, Cordialmente,  

 

 

 

ORLANDO JOSE CORZO OCHOA  

CC. 12.717.170 de Valledupar  

T.P. Nº 39.473 del C.S.J.  

 

Valledupar, Mayo 5 2021 
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ABOGADO 
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ORLANDO JOSÉ CORZO OCHOA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

CALLE 23 N° 18D-20 BARRIO PRIMERO DE MAYO 
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ROSA ALBA SIERRA REDONDO 
ABOGADA UNIVERSIDAD LIBRE DE BOGOTA 
Carrera 14   13C-60  Oficina 202  Centro Ejecutivo  “AGORA”  Tel.  5 80 85 92 Valledupar 

 
Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR.  
E.                     S.                                             D. 
 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo promovido por BBVA COLOMBIA S.A. contra MOISES GOMEZ 
SOLANO. 
 
RAD: 2018-00099. 

 
En mi condición de apoderada especial de la parte demandante en el asunto de la referencia, con 
todo respeto acudo a su Despacho para presentar la ACTUALIZACIÓN de la liquidación del crédito 
de la siguiente manera: 
  
 

• OBLIGACION No. M026300105187605109602267659 
CAPITAL                                                                                                   $8.213.423. 
INTERESES CORRIENTES                                                                $   527.521. 
INTERESES de mora desde el 06/03/2018 al 05/05/2021  $   700.000.                                                                                                                     
 ____________ 
TOTAL                    $ 9.940.944 
 
 

• OBLIGACION No. 5105000155880 
CAPITAL                                                                                                   $34.438.226. 
INTERESES CORRIENTES                                                                $   3.265.091. 
INTERESES de mora desde el 06/03/2018 al 05/05/2021  $   1.750.000.                                                                                                                     
 ____________ 
TOTAL                    $ 39.453.317 
 
 
 
TOTAL DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO ………………………………………... $ 49.394.261 
 
 
 
Atentamente,   

 
 
 

 

 
ROSA ALBA SIERRA REDONDO 

C.C. No. 22.369.703  de Barranquilla 
T.P. No. 14.929 del C.S.J 
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Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
E.  S.  D. 

 
 

Referencia: Liquidación del Crédito. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
Promovido Por: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. Contra: ALIX ROSA 
ROMERO CALDERON.  

 
Rad: 2019 – 429 
 

GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, mayor y vecino de Valledupar, identificado 
con C.C. No. 77.193.127 expedida en Valledupar y T.P. No. 126.094 del C.S.J. 

abogado en ejercicio e inscrito de la firma de prestación de servicios jurídicos 
ABOGADOS ABOGAPORTÍ S.A.S., persona jurídica que funge como apoderada 
de la demandante CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., por medio del 

presente escrito, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P., 
me permito presentar liquidación de crédito con corte al 30 de abril de 2021, en 

el proceso de la referencia en los siguientes términos: 
 

Intereses 
moratorios 

anuales 
Tasa Mes Desde Hasta  días Capital 

Intereses 
Moratorios 

28,92% 2,41% 17-jul-19 31-jul-19 14  $                47.851.255,00  $ 538.167,11 

28,98% 2,42% 01-ago-19 31-ago-19 30  $                47.851.255,00  $ 1.155.607,81 

28,98% 2,42% 01-sep-19 30-sep-19 30  $                47.851.255,00  $ 1.155.607,81 

28,65% 2,39% 01-oct-19 31-oct-19 30  $                47.851.255,00  $ 1.142.448,71 

28,55% 2,38% 01-nov-19 30-nov-19 30  $                47.851.255,00  $ 1.138.461,11 

28,37% 2,36% 01-dic-19 31-dic-19 30  $                47.851.255,00  $ 1.131.283,42 

28,16% 2,35% 01-ene-20 31-ene-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.122.909,45 

28,59% 2,38% 01-feb-20 29-feb-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.140.056,15 

28,43% 2,37% 01-mar-20 31-mar-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.133.675,98 

28,04% 2,34% 01-abr-20 30-abr-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.118.124,33 

27,29% 2,27% 01-may-20 31-may-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.088.217,29 

27,18% 2,27% 01-jun-20 30-jun-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.083.830,93 

27,18% 2,27% 01-jul-20 31-jul-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.083.830,93 

27,44% 2,29% 01-ago-20 31-ago-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.094.198,70 

27,53% 2,29% 01-sep-20 30-sep-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.097.787,54 

27,14% 2,26% 01-oct-20 31-oct-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.082.235,88 

26,76% 2,23% 01-nov-20 30-nov-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.067.082,99 

26,19% 2,18% 01-dic-20 31-dic-20 30  $                47.851.255,00  $ 1.044.353,64 

25,98% 2,17% 01-ene-21 31-ene-21 30  $                47.851.255,00  $ 1.035.979,67 

26,31% 2,19% 01-feb-21 28-feb-21 30  $                47.851.255,00  $ 1.049.138,77 

26,12% 2,18% 01-mar-21 31-mar-21 30  $                47.851.255,00  $ 1.041.562,32 

25,97% 2,16% 01-abr-21 30-abr-21 30  $                47.851.256,00  $ 1.035.381,55 

TOTAL      $                47.851.255,00  $ 23.579.942,08 
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1. CREDITO No. 4837  

Saldo Capital   $ 47.851.255,00 

Intereses Corrientes. Periodo: 30 de junio de 2016 – 16 de julio de 2019.  $ 19.632.105,00 

Intereses de Mora. Periodo: 17 de julio de 2019 – 30 de abril de 2021. $ 23.579.942,08 

Abonos: $ 0 

TOTAL: $ 91.063.302,08 

 

Según lo indicado en el numeral 2, del artículo 446 del C.G.P., solicito correr 
traslado de la presente liquidación a la parte demandada. 
 
De igual forma una vez aprobada la liquidación del crédito solicito al despacho 

se ordene la entrega de los títulos de depósitos judicial que se han constituido 

en el presente proceso. 
 
 
Cordialmente, 

 
 

 
C.C. No. 77.193.127 - T.P. No. 126.094. 
Correo Electrónico Inscrito en el Registro Nacional de Abogados: gustavosolano384@gmail.com  
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Juan Camilo Maldonado Quiroga - Calle 36 No. 7 – 47 Piso 4 - Tel. 3320032 Ext. 1291 

Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
Atn. Dra. Astrid Rocio Galeso Morales.  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
 

  Proceso : Declarativo Verbal de Menor Cuantía 
  Demandante : Myriam Padilla Santiago  
  Demandado : Mercedes Castro Padilla – Banco de Bogotá S.A.  
  Radicación : 2019 - 0632 
 
 
DAVID ALEJANDRO PACHÓN ANDRADE, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.026.572.246 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional número 300.187 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en mi calidad de apoderado especial del BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

establecimiento bancario con domicilio principal en Bogotá, de conformidad con 
poder especial otorgado por el Dr. JUAN CAMILO MALDONADO QUIROGA en 

calidad de Apoderado General de conformidad con la escritura pública No. 9771 
del 21 de octubre de 2014 otorgada en la Notaría 38 de Bogotá D.C., procedo a 
CONTESTAR EN TIEMPO LA DEMANDA, en los siguientes términos: 
 
 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 
Mi representada se opone a todas y cada una de las pretensiones contenidas en 
la demanda, como quiera que el Banco de Bogotá es titular del derecho real de 
hipoteca y tercero de buena fe, frente al cual no es posible le hagan extensivas 

las consecuencias de las declaraciones de simulación pretendidas por el 
demandante, afectando su derecho de tercero acreedor hipotecario de buena fe. 
Adicionalmente, ello iría en contravía de la máxima del derecho que proscribe ir en 
contra de los propios actos (venire contra factum proprium non valet), como se 
detallará en lo seguido de esta contestación.  
 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS: 
 
De conformidad con lo resuelto en el auto admisorio de la demanda que dispuso 
vincular a mi representada en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, 
procedo a contestar los hechos de la demanda así:  
 
FRENTE AL 1: Es cierto que a través de la escritura mencionada en este hecho 

se protocolizó la compraventa realizada entre Sra. Myriam Padilla Santiago y la 
Sra. Mercedes del Carmen Castro Padilla. En la cual, además, se constituyó 
hipoteca por parte de la compradora en favor del Banco de Bogotá, en los 
siguientes términos:  
 

Que la parte Hipotecante, además de comprometer su responsabilidad 
personal, constituyen hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor del Banco 
de Bogotá S.A., persona jurídica constituida como establecimiento bancario 
con domicilio principal en Bogotá D.C. sobre el (los) siguiente(s) inmueble(s): 
Clase de Inmueble: Urbano. Ubicación del inmueble…” con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 190-92984”  
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Acto del cual hizo parte la demandante, pues como se mencionó hace parte de la 
misma escritura SUSCRITA por ella, en la cual el banco acudió como tercero de 

buena fe, con base en la promesa de compraventa celebrada entre la Sra. Myriam 
Padilla Santiago y la Sra. Mercedes del Carmen Castro Padilla, que se aporta 
como prueba.  
  
FRENTE AL 2: En cuanto a la delimitación del inmueble me remito a lo que conste 
en la escritura referida, es decir la escritura pública no. 964 del 21 de marzo de 
2017.  
 
FRENTE AL 3: Es cierto que la escritura en controversia dispuso como precio del 
acto solemne el valor de $COP 60.000.000, tal y como consta en la cláusula 

quinta de la misma.   
 
FRENTE AL 4: No me consta el móvil subjetivo de la demandante al momento de 
celebrar el acto en controversia, lo cierto es que éste fue celebrado en 
cumplimiento de todos sus requisitos de existencia y validez. Frente al cual el 
Banco acudió como tercero de buena fe, con base en la promesa de compraventa 
previamente allegada al Banco, y refrendada con la compraventa plasmada en la 
escritura No. 964 del 21 de marzo de 2017.  
 
FRENTE AL 5: No me consta que la demandante no hubiere recibido pago alguno 

por esa compraventa, lo cierto es que la escritura pública objeto de litigio 
constituye título válido para exigir cualquier obligación allí estipulada.  
 
FRENTE AL 6: No me constan los actos de señor y dueño que presuntamente la 

demandante ha ejercido sobre el inmueble.  
 
FRENTE AL 7: No me consta los móviles subjetivos de la actora con el acto 
discutido, así como tampoco el hecho que no hubiere leído tal documento. Sin 
embargo, al respecto es importante recordar que, en todo acto notarial de 
conformidad con el estatuto Notarial, artículo 35 del decreto 960 de 1970 es 
obligatorio que una vez haya sido:  
 

“Extendida la escritura será leída en su totalidad por el Notario, o por los 
otorgantes, o por la persona designada por estos, quienes podrán aclarar, 
modificar o corregir lo que les pareciere y al estar conformes, expresarán su 
asentamiento. De lo ocurrido se dejará testimonio escrito en el propio 
instrumento y la firma de los otorgantes demuestra su aprobación.” 

 
Situación de la que además se dejó constancia en la misma escritura en la que se 
LEE al final de la misma: “Leído el presente instrumento público por los 

comparecientes manifestaron su conformidad con el contenido, lo aprobaron en 
todas sus partes y en constancia de su asentimiento lo afirman con el suscrito 
notario que lo autorizo con mi firma.”  
 
FRENTE AL 8: No es cierto, pues tal afirmación contradice no solo el contrato de 
promesa de compraventa sino la propia escritura a través de la cual se ejecutó la 
compraventa, que la misma demandante suscribió en señal de aceptación 
PREVIA LECTURA de la misma por parte del Notario, tal y como consta allí.  
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FRENTE AL 9: No me consta las conversaciones posteriores a las que se refiere 
este hecho por ser ajenas a la órbita de control e incumbencia del banco.  
 
FRENTE AL 10:  En cuanto a las facultades del apoderado de la parte actora me 

remito a lo que expresamente esté consignado en dicho poder.  
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

 
1. PROHIBICIÓN DE IR EN CONTRA DE LOS ACTOS PROPIOS – VENIRE 

CONTRA FACTUM PROPRIUM NON VALET 
 
La compraventa que se pretende desconocer mediante la acción impetrada, no es 
cosa distinta, a un actuar incoherente y de mala fe por parte de la demandante, 
que además contraviene sus propios actos, pretendiendo ahora desconocer los 
efectos de su propia voluntad, que además quedó debidamente documentada en 
dos documentos a saber:  
 

a. La escritura pública No. 964 del 21 de marzo de 2017. 
b. Promesa de compraventa suscrita el 10 de diciembre de 2016. 

 
Así las cosas, como primer punto a resaltarle al despacho es el tiempo 
transcurrido entre uno y otro documento, fue de MAS DE TRES MESES, periodo 
en el cual la voluntad de la demandante se mantuvo de manera invariable y 
consistente, pues las obligaciones estipuladas en la promesa de compraventa 
constituyen una reproducción invariable del querer de las partes en el contrato de 
compraventa protocolizado de manera subsiguiente a través de la escritura 
levantada el 21 de marzo de 2017.  
 
En ese orden de ideas, no resulta creíble ni probado el presunto desconocimiento 
del acto por esta consentido y que alega la parte actora en su demanda, pues no 
solamente su voluntad quedó documentada en la escritura que pretende 
desconocer, sino aquella fue de manera previamente ANUNCIADA en la promesa 
de compraventa que ésta también suscribió, y que a su vez se encuentra suscrita 
con presentación personal, tal y como dan fe los sellos de la notaría tercera del 
circulo notarial de Valledupar.  
 
Continuando con lo anterior, y si en gracia de discusión se aceptara que la 
demandante no leyó tales documentos, situación que lejos de constituir un 
mecanismo válido para desconocer obligaciones válidamente contraídas, 
constituye contrario a tal fenómeno, UN ACTUAR NEGLIGENTE Y DESCUIDADO 
por parte de la actora, situación de la cual le es vedado erigir pretensiones 
resarcitorias, sacar ventaja u obtener provecho a partir de su propia negligencia o 
culpa; siendo una CARGA MÍNIMA de cualquier sujeto negocial documentarse,  
indagar sobre los elementos mínimos sobre los cuales recaen sus manifestaciones 
de voluntad, o SIQUIERA LEER los documentos que está suscribiendo.  
 
Aun así, y previendo tal actual descuidado y negligente por parte de la actora 
QUIEN ALEGA no haber leído los documentos, al ser la compraventa de un bien 
inmueble sujeto a solemnidad, en este caso sometido a celebración mediante 
escritura pública, se prevé por disposición normativa, que de forma previa a la 
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suscripción de la escritura por parte de los comparecientes, el Notario DEBE dar 
lectura de la misma de conformidad con el artículo 35 del estatuto notarial, 
situación que efectivamente quedó consignada en la escritura 964 del 21 de marzo 
de 2017.  
 
En consecuencia, lo que se pretende a través de la demanda es el 
desconocimiento a través de declaración judicial, de actos sucesivos y coherentes 
exteriorizados por la demandante con el propósito de obligarse a transferir un bien, 
que posteriormente y mediante la misma escritura, fue hipotecado al Banco de 
Bogotá S.A. acto del que además fue testigo y frente al cual no manifestó reproche 
alguno, hasta ahora un sustento abiertamente contrario a derecho y 
específicamente a la buena fe contractual que de obligatoria observancia para  los 
sujetos negociales. 
 
Tal actuación de la demandante no es otra cosa que una afrenta a la máxima del 
derecho que impide actuar en contra de los actos propios, que, en los términos 
abordados por nuestra corte suprema, constituye una regla jurídica derivada de la 
buena fe objetiva de las partes, en sus palabras:  
 

“Se ha desarrollado una regla jurídica de singular  importancia en la 
actualidad para efectos de evaluar el comportamiento humano con 
trascendencia jurídica, que se conoce en el derecho contemporáneo como 
la “doctrina de los actos propios” -venire contra factum proprium non valet 
manifestaban los juristas del medioevo-, conforme a la cual, en líneas 
generales, en virtud de la buena fe objetiva existe el deber de comportarse 
en forma coherente, de tal manera que una persona no puede contradecir 
injustificadamente sus conductas anteriores relevantes y eficaces, 
particularmente cuando con ellas se haya generado una confianza 
razonable en los otros en el sentido de que dicho comportamiento se 
mantendrá –expectativa legítima-, deber cuyo incumplimiento o desatención 
puede dar origen a consecuencias de diversa naturaleza, tales como la 
inadmisibilidad o rechazo de la pretensión o excepción que tenga como 
fundamento el comportamiento contradictorio, o, en su caso, la reparación 
de los daños causados por la infracción del deber jurídico en esos términos 
asumido y por la vulneración de los intereses legítimos de aquel cuya 
confianza se vio defraudada.” 

 
Con fundamento en tal sentido, las pretensiones de la demanda deben tenerse por 
fracasadas, pues además de contravenir sus actuaciones previas, válidas y 
eficaces, limitan con la temeridad, pretendiendo restar validez a la compraventa de 
la cual nacieron derechos de garantía en Beneficio del Banco de Bogotá S.A., al 
cual en todo caso y como se describirá en la siguiente excepción, no le son 
oponibles la eventual declaración de simulación absoluta.  
 

2. EL BANCO DE BOGOTÁ ES UN TERCERO DE BUENA FE – 
INOPONIBILIDAD DE LOS EFECTOS DE LA SUPUESTA SIMULACIÓN 

 
Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia, ha afirmado que: 
 
“de aniquilarse la venta simulada y disponerse la consiguiente anotación en 
el protocolo y el registro, se vulnerarían los derechos de los terceros que 
contrataron con el sedicente comprador […] Dicho sincopadamente, los 
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acreedores del comprador simulado y propietario aparente, por ser terceros, 
y de buena fe exenta de culpa, no pueden ser alcanzados por los efectos de 
la simulación absoluta (Corte Suprema, 2006).” 
 
Doctrina que ha sido de reiterada aplicación por nuestra Corte Suprema de 
Justicia, que ha reconocido una protección absoluta para los terceros de buena fe, 
como lo es en este caso mi representada. Así, a manera de ilustración se cita el 
siguiente extracto de la sentencia proferida por dicha corporación el 30 de julio de 
2008, que dispuso:  
 

que un amplio sector de la doctrina considera como “el punto central y, 
prácticamente el más interesante de la teoría de la simulación” - ha sido 
resuelta por la jurisprudencia a favor de los terceros de buena fe, a quienes 
se les ha brindado una protección incondicional: “…si de simulación 
absoluta se trata, (…) frente a terceros, dentro del marco de 
circunstancias concretas se definirán las diferentes hipótesis que 
pueden suscitarse entre éstos conforme deriven derechos del titular 
real o del titular aparente en la cual, por principio se privilegia el 
interés de quien actuó de buena fe con base en la apariencia en 
preservación de ésta, la regularidad y certidumbre del tráfico jurídico y 
de las relaciones jurídicas negociales1 

 
En el presente caso, no hay duda alguna que el Banco de Bogotá, acudió a la 
celebración del acto jurídico consagrado en la escritura No. 964, a saber la 
compraventa en favor de su deudor y posteriormente la constitución en su favor de 
una hipoteca abierta en los términos de dicha escritura, como un TERCERO DE 
BUENA FE, en el la demandante manifestó expresamente su consentimiento, sino 

que dicho acto venía refrendado por la promesa de compraventa previamente 
allegada a mi representada con el objeto de aprobar la solicitud de crédito de la 
compradora (hipotecante), en cuyo favor se concedió diferentes productos 
crediticios. 
 
Es importante tener presente que el Banco de Bogotá jamás tuvo interés en 
simular un negocio jurídico, máxime cuando dicha presunta simulación jamás le 
habría traído beneficio alguno. Por el contrario, de haber sabido que se trataba de 
una venta simulada, no habría aceptado el bien en garantía y mucho menos 
habría otorgado un crédito garantizado con un inmueble cuya titularidad 
estuviera en disputa.  
 

3. GENÉRICA 
 
En aplicación del artículo 282 del C. G. P., solicito declarar cualquier excepción 
que resultare probada en el transcurso del proceso.  
 

IV. PRUEBAS 
 

1. Documentales que aporto 
 

1.1. Promesa de Compraventa suscrita por la demandante (vendedora) y la 
Sra. Mercedes del Carmen Castro Padilla (compradora)  

                                                        
1 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 30 de julio de 2008, Rad. 1998 – 00363 -01, SC-077.  
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1.2. Escritura 964 del 21 de marzo de 2017. 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Sírvase señalar fecha y hora para que LA DEMANDANTE absuelva el 
interrogatorio de parte que personalmente le formularé en audiencia pública, sobre 
los hechos de la demanda y especialmente sobre los que soportan los medios 
exceptivos. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 

El Banco de Bogotá recibe notificaciones en la Calle 36 No. 7 – 47 Piso 4 de 
Bogotá.  
 
El suscrito apoderado en la Calle 36 No. 7 – 47 de Bogotá y/o a la dirección de 
correo electrónico dpacho3@bancodebogotá.com.co de conformidad con la 
normativa concordante del C.G.P.  
 

VI. ANEXOS 
 
a) Las anunciadas como documentales que aporto.  
b) Cédula y tarjeta profesional que me habilita como abogado.  
 
 
Atentamente, 
 

DAVID ALEJANDRO PACHÓN ANDRADE 
c.c. 1.026.572.246 

T.p. 300.187 del C. S. de la J. 

mailto:dpacho3@bancodebogotá.com.co





























































































